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Editorial 

Verdades históricas 
Ile In.ido con Illucha curio~id8d y exlrOlic7.l\ el artificios') 

lII8rliflestd 'lIJe dirigen a la opiniún püblica las darnfts, muy 
resrel[)bh~s, di> Ac:cióTl :.Jadonal. Sil lec toril ha despertado el\ 
mí, In a:llEHg"IIl'a e indignación de que se p.sté embaucando a 

las Ililcstl'S de dercchas (rnuchas de ellas sinceras y respeta

bles). en Ilnfllbre de una gloriosa tnidición monárquica de 
nuestra historio, rubricada con bulos y lI\entiras al capricho 

de cuntr" Fray Gel"llllJios, cun o sin sotana. 

Cf\r1l0 jOlllá'i lancé aflrn\flCiones caprichosAs y arbitrarias 

y p(>r r)t~Cl parte vuestro sClltimiento político aquilata la rai

galld.)['e d,-- nuestra tradíciórl y es salvaguardia escrupulosa de 

la plll'eZH de vuestros ideales, ahí van unas clIantas verdades 

históricos d.:: la ~Ioriosa Isabel I la Católica, de esa reina en 

la que concetitrBis el ideal de vuestro monarquismo y que se-

- guramente no os han contado vuestros predicadores. 

Isabel 1, a la que yo no regat:'!o las glorias de su reinado 

ni Sil gran talento político, ciñó la corona por medios lan cri

minales y anticristianos como el envenenamiento de sus dos 

hermanos, D. Alfonso y D. Enrique, aquél Infante y éste Rey 

de Castilla. 

Podríais sospechar y suponer que esta acusación parte de 

algún historiador sectario impelido por la fobia republicana y 

para disipar lal recelo os diré que fehaciente testimonio es 

una carta de doña Jualla la Beltraneja, hijo oe Enrique IV 

y sonrinn de doña lsabe!, dirigida al Rey Altonso V de Portu

gal, en la que manillesta haber decidido apnrtarse del mundo, 

recluyénoose en un rnonasterio y acusando, en las gradas 
del altar, a su tía lo mencionada Isabel, la Católica, de ha· 

ber envenenado a su padre y a su tío. 

2Esto no lo sabíais, piaoosas señoras? Pues podéis contar· 

selo a esos investigadores acomodaticios que os llaman las 

leonas de Castilla, por vuestro monarquismo, sin saber que 

la única que mereció tal calificativo fué doña María Pacheco, 

la viuda del comunero Padilla, que frente al absolutismo de 

Carlos l y decapitado su esposo en Villalar, levantó en T ole

do el grito de las libertades de Castilla. 

Esta es la tradición hispana y no ese mirlo blanco de 

vuestros dirigentes. 
VINICIu 

JOSE SEBASTIA 
CORREDOR DE FINCAS COLEGIADO 

ACTIVIDAD Y GRAN RESERVA EN LAS OPERACIONES 

, DESPACHO: 

PLAZA DE S. JUAN, 24 
Te/éfono 24 

Utiel (Valencia) 

En la última conferencia 
, de Accion Nacional, uno de 
los oradores hablando de lo 

~ que los conquenses debían 
a los Reyes Catolicos, aBr-

tmaba, que el título de Muy 
. ,Noble y Muy Leal Ciudad. 
,';1" ¡No, Señor cavernícola! 
"lMentiras de ese tamaño, 

.1, DO! Para que V. lo sepa, fue 
_' ~.~e IV de Trastamara. 

DOr--lICIUO PARTICULAR 

Plaza de Manuel Casanova 

ENGU1DANOS (CUENCA) 

República y Beligion 

FANATISMO 
Con la proclamación de lel Re

pública y la separación de la Igle
sia y el Estado se ha desbordado 
el fanatismo religioso de lal mane
ra, que llevamos un pequeño espa
cio de liempo que solo se habla de 
milines ullraderechistas, conferen
cias pllrn sel'loras católicas, propa
gc'Jnda II base de lucir el crUCifijo y 
otros muchos procedimientc?s .. que 

Io~ pnl!ticos de Ii! derech.l, plll::sro~ 
éll frwle de e~r~ :)<111/0 11101';111;(,11-

lo. (:reen cOil\'eni.:!tlle IItilizcJr pMa 
cJ~fender Crln ¡-;I", 'e~ún (líe.' 11. la 
Ileli~i.ill cri "Iio1(1.'. 

CIlIl!,lndo d~ <111/erni!1l0 COI1 que 

C11 E~Pilñ<l h,,}' unél gr,lIl I1Ll~<l de 
católicos ~ () lile ,:Irevo ¿¡ indicar d 
lus dir;g-ente-. de I::Sil clase de de
rech¡¡:; que el C,1Illi110 que sig-llrn 
en sus R"rilndc!'- ,le/os de propilgelCl' 
dd \.'5 muy Cqlli\'I/,Cld(1, 1';)1 1<1 ~(,i1' 

eill,l idzón dr qllC ,,010 CUlIsi¡;lIen 
con r~o 1::1 que Ins Ihlllídos que iré!' 
¡eron ", l~epúb:ic,l, borralllb dife
renci .. " de id.::,! le", ~~ 1II1<1n e 11 rrJ
zón direct<l de Ii! pr(Jrél~.lIlJ" que 
éll(lIello., lIe\'en <1 rft'c/o )' el leJI ~X' 
tremo ruedell Ileg-M l<ls CO",JS que 
podrir' ('currir 1111 e) catcl:1lr(,fe que 
sc'¡o 1" il1t~,!n:>ig-:;:l';" c 'l'.'ernicolcl 
es Cdril/. de pro\'ocar. 

D"ben dar~e cuellffl que ell Es· 
pañd ¡':-übiernd Id I~e~)ública y qlle 
enlre ::'Il~ homhre:; políticos siem
pre hdbr,í éllglIll" qUI?, dentro del 
ambiel'le r~publicflllo, defienda el 
I espeto a las cl'eenei dS religiosL'l8, 
Acóiclilse d él de buena fé siempre 
COIl la Revúblicd d Id viS/él y cose· 
charán la simpatíil y el Ilf(>c/o de 
lodo hilen ciudadano, lIliefllUlS que 
dC),ll1dose glliilr por unos fantili
co~, ellí?llIigo.:> de lél RepLiblicil e 
incdl'(1ces de comprender la clase 
de fru/oa que Sil fel!l'l de reflexión 
I~ ... rrovorciVllill íél, solo consegui' 
rán permélnt'cer clegos élnle una 
realidtld plelóri~a de vid" y facul
tades. 

Es UIl grufl error creer que el ItI 
Religión Crislirlllc1 se Id defiende 
Ilcllsando a Id República y sus di
I'~cllvus; liada de eso, toda HZ que 
es libre completd1l1ente el derecho 
de lodo ciudadclno d rendir en su 
conciencia el culto que ésta le dicte 
y pard cOlIseguir esto no necesira 
insulldr l/i il/juriar. Haga uso de 
sus creencias religiosd~ con humil· 
dad y recogimiento (cumo Pl·edica· 
bd Cristo) y se verá no solo respe
tado sino imitddo por muchos ciu
daddllos que (aunque republicanos 
de corazón) practkan la Religión 
crislidna, pero procurando que lo 
que hace su mano derecha no se 
entere la izquierda, que es CUI110 

deben practicarla ellos, en vez de 
hacer alMde de que lIev"n el cru
cifijo colgado con lo que no solo 
fallan a I a vet dad era doctrina 
cristiana, sino que conviE.'rlen la 
venerad" figura de Cristo en ob
jeto de propaganda política, y esto 
no lo mandd la Religión aunque si 
lo orden"n sus fanáticos. 

Un Republicano 

¡Arriba, mujeres que vis
teis ondear la bandera en 
Covadonga! 

Espere amig5\G,aue baje el 
Angel y toque la trompeta 
lJamando a juicio, porque 
hace rato que la diñaron. 
" . . , .. 

Estudios ~istórico-políticos 
LA REPÚBLICA 

En el lel'reno abstracto es indis
culihle Id superioridad de la Repú
hlica sobre la monarquía. En la an
li~¡¡~ddd las Repúhlicas no tenian 
la significclción democréÍtica que 
<lhora tienen, Significan el Gobier
no de L1na clase, lo cual siempre es 
::.uperior al gobierno de un solo 
h'mbre. En Id Eútld l'-1edía conser· 
Viln c~e cnrácler las Repúblicas Ila
liClII<l~, l'E.'ro ~'" en el siglo XIV se 
inidél en SuizéI 1<1 Repúblicd gober
Ilildd por lodas las cldses y por el 
pueblo en lIIelsa Ese tipo de r~eDú
hlica es el que se instaura en la 
A1I1él'Íca del ¡'lorte di emanciparse 
de IlIgldterrd, y él él ~e aiusta tam· 
hién en sus comienzos la primera 
¡:~epública frclncesa. Después, con 
el terror, las locuri'ls y crímenes de 
Mdrill r Robespierre, la convierten 
en gobierno de clase. pero esto es 
pdsaJero, y si no hubiese sido por 
los dos Nélpoleones, Francid se hu
biese constituido en una República 
democrálica que nadó luviese que 
envidiar a las otras naciones. La 
dictadura del segundo Napoleón 
hizo lIecesaric'J la tercera República 
proclamada el 70 sin derramamien
to de sangre, que aceplaron, por 
unanimidad, casi lodos los fran
ceses. 

Esla tercera lentativa tuvo éxilo, 
y des:Jllés de la guerra se han COns
tiluido ell Repúblicas Alemania, 

Checoeslovaquia, Yugoeslavia, 
Grecia, Polonia, Rusia, Estonia, 
fílandid. Letonia y UIt 'ania, sin 
('olltar las Repúblicas asiálicas de 
Turquía y China. 

La República es unll consecuen· 
cia lógica de la soberanía nacional. 
I::¡ pueblo liene derecho a nombrar 
y organizar todos los poderes. 
¿Por qué excluir el Poder ejecutivo 
y el Poder moderador? ¿Qué razón, 
qué derecho puede alegar un hom· 
bre, una familia, para detentar este 
poder IIIÍlwtras el pueblo no los de
signe? 

Podrá haber úisparidad sobre la 
orllaniztlción de los poderes. Si la 
República ha de s~r parlamentaria 
o presidencial. Si ha de tener más 
o menos facultades el Presidente 
sobre el funcionamiento del Poder 
legislativo; pero todos los poderes 
han de estar subordinados a lel vo· 
lunlad del pueblo, que es quien los 
organiza y designa las personas 
que han de ejercerlos. De esta ma
nera el pueblo eli¡;re ti IlIs más dig
nos, a las que cree más aplas, y si 
se equivoca, como el cargo es tem
poral, puede por una nueva elec
ción y aun elntes, por un plebiscito 
hacer cesar en sus funciones a los 
Presidentes y a 103 allos dignlJla
rios que no salisfacen lan ansias y 
los deseos de la mayoría de III Na
ción. No hay razón para los que 
no creen en el derecho divino de 
los reyes que jusliflque el excepluar 
magistratura algunn de los Irá mi
les de los comicios. 

, ," Un rey abroquelado por la Impu-

nidad que le da su inviolabilidad 
puede cometer verdaderos delitos. 
realizílr actos inmorales y perjudi
car intereses de la Nación. ¿Por 
qué 110 han de tener sanción seme
jan/e, violaciones del derecho y de 
la moral? Es ilógico y absurdo 
proclamar inviolable a persona al
guna. Podra l/na persona ser invio
lable por sus opiniones, pero no 
por sus aclos, y podl'á sujelarse a 
determinados trámites la sanción 
que se imponga a determinados 
funcionarios, pero sin sanción no 
pueden quedar cuando se hllg4ln 
acreedores a ello. 

Dos peligros puede tener la Re
pública' el de Id demagogia y el de 
la dicladura. El rey, jefe del ejércilo 
y con und magislratura heredilaria, 
hd de lener más fuerza que un Pre
sidenle de la I<epública, y por lo 
tdllto h~~ que prevenirse contra 
esos dos peligros. Los Gobiernos 
republicanos deben ser enérgicos 
para mantener el orden. Por lo 
mismo que están abiertos todos los 
cauces legales y es permitida In 
propaganda de lodlls las ¡dens, no 
hay razón alguna para acudir II la 
fuerza, y es criminal todo atentado 
contra ¡dS autoridades de la Repú
blicll, que debe ser castigado con
rigor. 

Al mismo tiempo hay que tener 
lIlucho cuidado parll que los Pre
sidentes, valiéndose de la fuerza 
plÍblica, no abusen de su poder 
convirJiéndose en dictadores, Este 
es el escollo con que han Iropeza· 
do las Repúblicas, principnlmente 
lels de raza lalina, y así Vemos que 
en la historia de las Repúblicas 
sudamericanas no hubo más que 
una serie de dictaduras, 

Debe, pues, adoplarse un siste
ma en que teniendo el Presidente 
y el Poder ejecurivo baslante fuerzd 
para dominar todo movimiento se
dicioso, no la tenga, sin embargo, 
para velar la Constitución. 

La dificullad de enconlrar ese 
lérmino medio es lo que ha hecho 
que en Francia se haya lardado 
cerca de un siglo en eslablecer la 
República de maner.1 deflniliva, y 
es lo que hace Que Ins Repúblicas 
sudamericanas no tengan de tales 
muchas de ellas más que el nom
bre. En Portugal ha ocurrido tam
bién lo mismo. El mal es general 
en todos los paise~ Idtinos. En la 
raza germana no presenla tantas 
dificultades el camino para realizar 
el ideól republicano. 

Hoy ya no quedan casi monar
quías en el mundo. En América y 
Oceanía no hay más que Repúbli
cas. En Afríea no queda más mo
narquía de imporlancia que la abi
sinia. En Asia se han consliluido 
en Repúblicas China y Turquía. 
E~tá a punto de estahlecerse en la 
IlIdia, y en Europa no Quedan más 
monarquias que las de las peque
f1as nacione5 de Bélgica, Holanda, 
Dillamarca, Suecia y Noruega, y 
las monarquías Balkánicas. Las 
únicas de imporlancia que perma
necen en pie son III inglesa, que 
mere el nombre de República coro
nllda, y In lIaliana que está a punlo 
de desnparecer IlImbién, porque es 
se~uro que, III fin y III cllbo, los 
italianos sabrán emnnciparse de 
MussoJlnl después que los haya 
.srruinado y sumido en el mayor 
atrllso. 

Tomiia Oiménez Valdivie.s(l 
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